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4 | AUMENTO DE CAPITAL Escritura número dos mili 

s| DE LA COMPAÑIA: veinte y uno (No/" A 02h) 7 

6 En dla ciudad de Quito , 

7| ALIMENTOS ECUATORIANOS capital de la República- 

8 S.A. ALIMEC del Ecuadorz hoy dia- 

9 jueves, primero ílo.) 

> 10 de noviembre o 

o s 12 | AUMENTO POR: - noventas ante mi, Doctor 

- 13 | 9/+.67'320.000,00 Jorge Machado Cevallos,” 

14 Notario Primero del Can- 

1 15 DI3 COPIAS tén Quita, comparece 3 - 
EE — - , E a rad 

16 HAPT., el señor Ingeniera ALE -— 

17 JANDRO ARTETA CARDENAS, a 

18 nombre y en representación de la Compañia ALIMENTOS 

19 ECUATORIANOS S.A. ALIMEC, en su calidad de Gerente 

20 General, como consta del documgnto que se agrega.- El 

| ecompareciente eS ecuatoriano, domiciliado en Quito, mayor 21 ? £ a 

22 | Ye edad, de estado civil casado, cápaz para obligarse y 

23 contratar, a quien conozco de que doy fe, Y, dice que 

24 eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

25 minuta: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

26 públicas sirvase incorporar una de la que conste el 

27 siguiente aumento de capital y reforma de estatutos que 

28 otorga la compañia .—-"ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC" 
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" FRIMERAS COMPARECIENTE: Comparece al otorgaments de "ia 
  

presente escritura el señor "ingeniero Alejandro Arteta 
  

Cárdenas en su calidad de Gerente General de "ALIMENTOS 
  

ECUATORIANOS S.A. ALIMEC", como lo acredita con la copia 
  

inscrita de St nombramiento que se agrega, el 
  

compereciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

en Quito, mayor de edad, de estada civil casado, hábil en 
  

derecho para obligarse y pera contratar. SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES: a) "ALIMENTOS ECUATORINOS S.A.  ALIMEC"” se 
  oe 

constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito 
eo   

  

  

el diecinueve de julio de mil novecientos setenta y ocho 
A _ 

ante el Notario Noveno de este Cantón. Fue “aprobada 
  

  Na A qu 

  

mediante Resolución número siete mil quinientos ochenta y 
  

siete de ocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

ocho y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 
  

Cantón Puito bajo el número ochocientos cincuenta, tomo 
  

ciento nueve con fecha veinte de septiembre de mil 
  

novecientos setenta y 0cho.- b), Mediante escritura 
  

pública otorgada en Quito el diecinueve de (diciembre de 
  

mid novecientos ochenta ante el Notario Novena de este 
  

  

Cantón, se aumentó el capital social de la Compañia a la 

cantidad de dos millones cuatrocientos mil SUCres. Esta 
  

escritura fue aprobada mediante Resolución número nueve 
  

mil novecientos treinta y cinco de ocho de enero de mil 
  

novecientos ochenta y uno y se encuentra inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Ruito bajo el número 
  

noventa y ocho, tomo ciento doce con fecha veintinueve de 
    enero de mil novecientos ochenta y uno. Cc) mediante   
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== ¡s escritura pública otorgada en Guito el cuatro de abril de 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS _ 

  

  

2] mil novecientos ochenta y seis ante el Notario Primero de.. 

3| este Cantón, se aumentó el capital social de la Compañia 

  

  

_4l as la cantidad de_ siete millones quinientos ochenta y 
as 13

 

  

Sl cinco mil sucres. Esta escritura fue aprobada mediante 
  

6] Resclución número mii doscientos diecinueve de nueve de 
  

7| juiio de mil novecientos ochenta y seis y se Encuentra 
  

8 l inscrita en el Registro Mercantil del Cantón QÚUuito bajo 
  

9| el número mii doscientos cuarenta y ocho, tomo ciento 
  

10 diecisiete con fecha diez de septiembre de mil 
  

11 | novecientos ochenta y SseiB.- dd) La dunta General 
  

12 | Extraordiñaria de acciónitás de tatompari tetebrada er 
  

- 13 | cuatro de junio de mil novecientos noventa, acordó dejar 
  

14 | sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta 
  

is | General de veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta 
  

  

» 16| y nueve y la escritura pública en la que se instrumentó 

17 | dicho acuerdo y un nuevo” “aumento de capital por la 
  

18 | cantidad de sesenta y siete miliocnes trescientos veinte 
  

19 | mil sucres (5/.67'320,.000,00) y la reforma de estatutos 
  

20 | pertinente, todo de conformidad con los términos de la 
  

21 | presente escritura y del Acta dá Junta General que en 
  

22 | copia certificada se aurega. Ú TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 
  

23 | Y REFORMA DE ESTATUTOS: El compareciente declara que: a) 
  

24 | Deja sin efecto el aumento de capital acordado por la 
  

2s | Junta General de veintinueve de mayo de mil ' novecientos 
  

26 | Ochenta y_nueve y_la_ escritura pgwblica en la que 5e _|_ 
  

27 | instrumento dicho acuerdo, otorgada el tres de abril de 
      28 mil novecientos noventa ante el Notario Primero del 
 



  

Cantón Quito y b) Que se- aumenta el capital de - la- - 
  

Compañía en la cantidad de sesenta y siete millones 
  

trescientos veinte mil sucres (38/.67'320.000,00), aumento 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e
 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 que se paga en parte, mediante la capitalización de da 

=$ reserva legal, en parte, mediante la capitalización de la 

6 . PFEServa facultativa Y en parte, mediante la 

7 capitalización del superávit proveniente de la 

8 revalorización de activos fijos, en las cantidades que 

9 constan en el cuadro que a continuación se transcriber 

10 CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

11 ACCIONISTA CAPITAL — CANTIDAD  PAGB CON PAGO CON PAGO CON NUEVO 

qa | SUSCRIPTOR" +7 —. ACTUAL .- SUSCRITA . — RESERVA. -— ——RESERVA- -- —- —SUPERAVIT — - CAPITAL 

13 ñ y HESAL FACULTATIVA — REV. ACT. 

14 “ACERBO MARINO” E 19%. 000» 16'330. ooo 742.253,75% 3"262,728, 30 12:003, 019 90) 10"726. 

48 ARTETA ALEJANDRA [ 193% 000 17189. o00 U 767.140.5 nl 3'371,048, er) 13"230.810 ¿sel 19343, 00) 

16 ARTETA DIEGO / 352. 0004 8'449.000 | 372,951,39 , '437, 998 .3l) $"438,159 sal 9301. 000/, 

17 QUIABNES DIEGO Ñ - 818,000 | 319.983,91 Í 1"406.887,64// S 530.148,54| 8'073.900 ( 

18 CONSTRUCTORA PACONSA (J:s60.000 [fz"395,000 Y 78h. 705,49 // 3"372,353,% Uz"255. 940,57] 19"335, 600 

19 sssaced! ¡PP op o rs sessem=cz 

TOM “rse5_000 87"520.000- 2"969.015,01 Dune ll 74"905.000 
20 

21 El aumento de capital, queda en esta forma integramente 

22 suscrito y pagado. Se deja constancia que la Junta 

23 General autorizó que de ser necesario, para la correcta 

24 integración del aumento de capital, se negocien entre los 

25 accionistas las fracciones de acción. Como consecuencia 

26 del presente aumento de capital, la Compafria_ emitirá 

27 sesenta y siete mil trescientas veinte (67.320) nuevas 
    acciones ordinarias Y nominativas de un mil  sucres   
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(57. Lo 000, 00) de valor cada una que estarán numeradas 
  E 

  

   
  

  NI - 

cada uno de los accionistas suscriptores del aumento, con 
  

sujeción a la cantidad suscrita por cada uno de ellos. A 
  

continuación el  compareciente declara la siguiente 
  

reforma de estatutos: El Articulo Quinto de los Estatutos 
A A O A lc     

Sociales dirá: "El capital social de la Compañia es de 
  

  

  

A A a a 

setenta y cuatro miliones novecientos cinco mid  sucres 
a E _ a FT A o A a - 

  

  

(5%. 74” 203%.000,00) que esta dividido en setenta y cuatro 
  A A z 

    

      

nominativas de un mil sucres 1(S/.1. 000, 00) A 
a A 
  

una, numeradas del uno (1) al setenta y cuatro mil 
  

« 

novecientos cinco, (74.909) inclusive. Los titulos de 
  

Pr A ¿q A 

acción podrán ser del valor y por elo número que 
  

solícitare el acciomista”.- Finalmente, el compareciente 
  

declara que los accionistas suscriptores del presente 
$¿xñáCh_>AM¿MIMIMm 5 5 5 A —   

aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, a 
  A O A A 

excepción del accionista Marino Acerbo, que es Argentiria, 
  

quien no requiere de autorización previa del Ministerio 
  

de Industrias Comercio integración y Pésca, ya "que la 
  

reinversión que realiza se conforma a lo dispuesto por el 
  

Acuerdo número cuatrocientos veinte de veintiune de 
  

agosto de mil novecientos noventa, publicado en el 
  

Registro Oficial nrmúmero quinientos nueve de veintiocho de 
  

agosto de mil novecientos noventa.- CUARTA:  CUANTIA, 
  

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN, PETICION FINAL AL. NOTARIO: .-       

siete mil quinientos ochenta y seis (7.5994) al setenta ' , 

po NA 

cuatro mil novecientos cinco (74.905) dnclusivel y que Xlh:0)! 
AN A 

serán entregadas con los respectivos títulos de acción Nao” 
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La cuantia de esta escritura corresponde al valor del 
  

aumento de capital.- Por Ley se encuentra exonerada de 
  

toda clase de impuestos. Se agrega el nombramiento del 
  

compareciente y la copia del Acta de la Junta General.” 
  

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo necesarias para la piena eficecia de 
  

la presente escritura”.- (Hasta aqui la minuta, que queda 
  

elevada a escritura pública con toda el valor legal y que 
  

el compareciente la acepta en todas sus pertes, la misma 
  

mn e mm Ab 
que se halia firmada por el Doctor Juan. Fernando _ Páez 
  

Parral afitiado al Colegio de Ábogados de Quito bajo el 
  

númerae dos mil novecientos cuarenta y seisj.- Para la 
  

celebración de esta escritura pública se observaron todos 
  

los preceptos legales del caso, Ys leida que le fue al 
  

A 

compareciónte, OA, el Notario, se ratifica y firma ce poa 
    a 
  

1 
conmígo en uni d de zcto, de todo lo cual doy fe.- 

( firmado ) Ina Alejandro Arteta Cárdenes. Códula de Ciu 
    

dadanía número: ciento setenta millones doscientos sesen 
  

ta y un mil ochocientos ochenta y dos - seis, - El Nota=-- 
  

rio . ( firmado ) Jorge Machado C. "o - ooo... -- 
  

  

  

DOCUMENTOS 
  

  

-. 

A HA B-1.L-1 3-4 NES — ao —— | 
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e "Con esta fecha queda inscrica el prestara - Won 5 

. « .* Y - 
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DR. GUSTAVO UARCIA 3ANDEMÚ, — 
A 

comunicar a usted, por medio de la 
nombramiento, que la Junta General de    

S.2. . tuvo el acierto de designarlo para el cargo de SERENTE 
GENERAL por el periodo de tres (3) años. En esta calidad, y 
e. acuerdo aá los estatutos saciales, usted tendrá la 

cepresentacióon legal, judicialyn y extrajudicial de 

ER FAS. Compañia. o 

ELATAS : 

1 a AAA 

      

   

      

   

  ab AO == 
ESIDENTE - 

  

Z 
3 
a 

Z y - . . Z : Acepto el cargo para el que he- sido. .designado y prometa- 
E 13] cesen enarto firme y legalmente. 
S PERO — A AAA A 0 | ! Quito, 64 de noviembre de 1987 IT 

- .— j " " - - o =_ —o A A A A      

    

C.. 
ING.-. ALEJANDRO! ARTETA 

"s» 

ALIMENTOS ECUATORIANOS ALIMEC S.A. se constituyá mediante 
== oo o. €£scritura pública de 19 de julio de 1978 -otorgada :ante-—el ——— 

Notario Noverío del cantón Duito. --Se inscribió en el Registro 
Mercantil 'del Cantón Quita el 20 de septiembre de 1978.
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“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
“ALIMENTOS ECUATORIANOS -S._A. ALIMEC, CELEBRADA — EN"QUITO EL 

"¡CUATRO DE “JUNIO. DE“MIL NOYECIENTOS NOVENTA. * e t am ño E io-+ 
sg «DN "ds. . L 

: En la. ciudad de Quitor el. dia” de” hoy... Cuatro” “de, Júnio” dé- mil 
novecientos noventa,. a las, 15h00, se reúuni ierón. en er “local de 

“la compañía, ubicado en la calle” La” Industrial. $ 248. y cesaje 
sragey, Cochapámba," los socios ' Que . Tepresentán| “el. CA del 

Ñ capital social de la compañía, * Además" se encuentra" > résénte 
el. señor Mario Salvador $S:' comisario, ad la. _compañta.. Datos 
“que han sido, tomados” “de” la lista de ” asistentes' a la “Junta 

A General, cuya elaboración dió. comienzo" a las 1500 y concluyó 
e a las 15n10.5.. Preside la Junta el señor, 'arquitecio Diego 

Arteta, presidente” de La compañia y áctúa como secretario el 
.Gerénte General señor ingeniero Alejandro. Arteta C..' La 
Presidencia- pide. a Secretaria” que. se. lea la convocatória 

“publicada en el Diario El Comercio del 25 de mayo de 1990 
_Ccuyo texto es el siguiente; “CONVOCATORÍA * 'A LÁ' JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE "ACCIONISTAS: DE ALTMENTOS ECUATORIANOS - S.A. 
“ALIMEC".- De conformidad -con lo” dispuesto” el la _Ley de. 

*Compañlas Y, en. los Estatutos” Sociales, convoco a los señores 
“accionistas” de" ALIMENTOS. ECUATORIANOS ** S.A “ALIMEC", a la 

Junta"Genéral Extraordinaria” que se, lleyará a cabo el lunes 4 
.. de. junio, de 1990, a las” 15h00” en” ¡elclocal”, de" la compañia E Eos 

. situado en la calle “La Industrial" 248 y “Pasaje” “Stacey. de esta 

«Ciudad ' de Quito, para. conóter” y resolver. sobre: 1: Informe 

. del Gerente ¡General . 2.- Informe de comisario" 3.7 -£nmálisis 

A 

to. 

.” 

o] 
rs 

Ly considéración dél: balance general, "estado . “de, “Pérdidas y 
-ganáncias, y. anexos '"¿orrespondientes. “al ejercicio” ecónoinico de 
1989 4,7 - Resolución. Sobre el _destino. de. las' utilidades” del 
ejéfcicio. de 1989 /:5.- Elección. de. Presidente.y'de Gerente 
General. de. la “compañia Ye ¡fijación de-'sus remuneraciones 6. 
“Elección de. .comisario y : fijación de _su remuneración ' * 7.- 

“Ratifícación sobre la transferenciá” de' fondos de la cuenta de 
utilidades acumuladas 3 la "cuenta “de reservas facultativas 
8.+ Resolución, sobre.el' .. Aumento de dapital y consiguiente 
reforma . de . estatutos. El” comisario _ha_sido' especial e 

individúalnmente convocado: *.... “El balance, general, : "estado de 
, pérdidas' y. ganancias y sus anéxos' “gel “encuebtran á "disposición 

de los áccionistas en las oficinas de la! 'compafilá. ” Quito, 

25.de mayo de ' 1990. ÁLEJANDRO ARTETA. e. GERENTE GENERAL, 
. ÁRQ. DIEGO ARTETA . ¡C.. PRESIDENTE' La” "Presidericia* somete a 

: consideración de todos los presentés el_Orden del Dia; el 
mismo'que” es aprobado "unánimemente: “La Junta General 

«Procede de acuerdo con el mismo en la” sigúiente. forma A 
"Informe del ' Gerente 'General.- "El señor” Gerente Gehfal 
Procede a. dar lectura.a su detallado” informe” haciendo énfasis 

- que en cdada.únña. de las carpetas en poder. de los “asistentes, 

3se encuentra el Balance. General cerrado al treinta y uno de 

z diciembre. de .mil novecientos ochenta y nueve.- Igualmente 
> recalca. que “éste informe. asi comó los diferentes anexos del 

Balance se han encontrado. a órdenes de, todos” 105 accionistas 

A



.. +. +. 

  

       

  

de la comp 12 Informe de Comisario.- Se da lectuxa al . 
informe .de . io, £n- abs 'se. analizan-detalfadahmente 
las cuentas de la. -compañla..7 y Se. “ánalizán, detádlad nte 
el Balance de Situación” y "Estado de” Pérdidas y: Ganan: as 

ns ,Correspondlente. al ejércicio, económico de _1989'.- z 
“Presidencia” pregunta” a “los; ' "presentes, si reqúieren' que s 
.¿mpllen, o . aclaren” algunos” dé” los' informes y “del. Balapo ey 

_anéxos ¡están a. “ordenes ' ¿de todos los. “accionistas "para su 

a verificación. - Ante”. la negativa de los concurrentes el 
" Presidente ' “somete. Aa votación la aprobación, de los siguientes 
“documentos: . Informe de” la , Gerencia. General, * Informe del 

. Comisario; Estado de Párdidas “y Ganancias del Ejercicio 
_Económico,' Balance _ _Económico,, de_ enero primero de .mil 

. “novecientos ochenta y nueve al” treinta y uno “de.. diciembre de 
_mil novecientos ochenta y nueve;- “Los accionistas presentes 
votan por la Aprobación unánime * de todos los informes y 
AS analizados rm iconos deja Constancia “de aque en la 

JA ape da, del Ba ese abstuvieron: de yotar”, el.Ere sidsz e, 
5 CATA IES ae cda 'cmpAni as a (E) 
—Réspecto al destinó dé. las. utilidades” a disposicióhK"”! Ó5 
"Accionistas, ” la” Junta General. ,resuelyg' repartir un dividendo 
.de S/..3'500.000, So; 7. “este. -dividénao” * será. entregado: a los 

-»1acolonistá forme** lo” permitan | :148 disponibilidades de la 
" ¡empresa Es La, "Junta ¡General * resolvió -por unanimidad 

me  reelegir DH ún. nuevo “periodo, estatutario, 41 Ára. Diego 
Arteta C., como Presidente. y ¿al' "Ing. ¿Alejandro | Arteta: C. 
“como Gerente “General y acordó la siguiente" remuneración para 
el. Gerente Genéral : Sueldo “S/. 360. ¿ 000, 90, '" Sobretiempo fijo 

".5/. . 240,000,00, . Bonificación "por. Responsabilidad: 'S/. 
"240. 000, DO,. Bonificación, "por ” Arítiguedad. "S/. TT. 000, 00, 
“Bonificación ” por "Educación S5/. 140.000,00,” Reposición de 
_Gastos_por uso de vehiculo 8/.. "90.000,00. ' 'Adicionalmente 
"se acordó que la remuneración del Gerenté General se deberá 
ajustar qada . seis meses de tal' que la rémuneración 

" neta eduivalga > US$ 1300 a 700.- 'coM Se reeligió Comisario 
Principal. O señor. Mario Salvad uárez y se ' facul la 
Gerencia General “para pr fije su remuneración. EA La 

: dunta_Gen      

    

  

   

     

14 de 

  - Yue se encont    
6 as transferencia que. se 

fe ciembre. 

' Geñeral resuelve ' lo "relativo Al 
capital social y. acuerda: a) Dejar sin efecto el 

  

    
Pri 1 A - " al 

«Por la suma de S/. 67* 370 O e pagará, en parte en 
la, cantidad de S/. 2” 969, 015,01 mediante la capitalización de 

. la Reserya. Legal, en parte, en la, cantidad de '13*050: 905,43 
“médiante la capitalización. de la Reserva Facultativa y, en 
parte en la cantidad de 51*300.079,565 mediante la' 

L 

- ANGXOS: que se” “Han, dádo lectura, recalcando” que” el. mismá, jp sus 

    

      

    

 



capitalización del Superávit nroveniente de la revalorización 

de activos fijos.” La Junta General acordó que en la 

Escritura Pública en la que se instrumente el presente 

aumento de capital se ¡incorpore el cuadra de suscripción y 

pazo del aumento, cuadro que se declara parte integrante de 

la presente Acta.- La Junta General autorizó que de ser 
necesario, para la correcta integración del aumento de 
capital, se negocien entre los accionistas las fracciones de 

acción.“ A continuación la Junta General acordó la 

siguiente reforma de estatutos: El Articulo Quinto dirá: 
"Bl capital social de la 

  

  

UNadil Gl €. : Y A A , a 
UNQméL Ia SETENTA md CUATRO. MIL NOVEGIENTOS. CINCO £74. 905) 
i _ s titulos de acción podrán ser del valor y por 
el número que solicitare el accionista".- Las acciones que 
se emitan por este aumento de capital, serán entregadas a los 

accionistas, en proporción al valor suscrito por cada uno.- 
Finalmente, la Junta General autorizó al Gerente General para 

que eleve a escritura pública el acuerdo del aumenta de 

capital adoptado.- Porno haber otro asunto que tratar, el 

Presidente concede cuarenta y cinco minutos de receso para la 

redacción del Acta.- Reinstalada la Junta, se lec el texto 

y se lo aprueba por unanimidad y sín observaciones, por lo 

que el Presidente declara clausurada la Junta General 
Extraordinaria de accionistas siendo las  17h30. Se 

incorpora al expediente de la Junta: la lista de asistentes, 
copia del Acta, copia de informes y balances del año 1989 y 

anexos. LIMA ero. diego Arteta; Ing. prejandro Arteta. 
MN 

Es fiel copia del OCrviginal, LO CERTIFICO: 

”- j 7 

f ¿ ? 
Q/ LOL, 

Ing. Alejandro Arteta C. 

SECRETARIO 

Se otor=--
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36 “ante “mí” y, en fe de ello confiesro esta TERCERA COPIA - 
  

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, a primero de - 
  

noviembre de mil novecientos noventa, - 
  

  

AS 
a a CI a _— 

¡DUON ja 

O —eP23AD0 

  

  

  

ENSO3 TOdIOnta DOOPICUPO PÚúbITOS otorgada anto ul OL PO 

  CO API COL BRSgOnEO 00 00 -pPocouió a camombar Ox acaigal 
  

Co da vo da A53...3 ds Bop Yo Por la ocopI Sra Oryo 60764 
  

Como Cxtocodo, DO doja cia o£cato dicho OJaPÍCEma, por do 
  

cui oo aa sontado a corrospendionto racón car imal om Xa 
  

covr4o do da ovgoritura do tros do abPIA dod ame On O*PDO vo 
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RAZON: Mediante Resolución No. Pl.l.dalo 375, dictada 

por la Superintendencia de Compañias el 28 de 

Febrero de 1.991 se aprueba el aumento de capital y 

la reforma de estatutos de ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. 

aLTMEC. Tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura escritura matriz, otorgada ante 

mí, el primero de Noviembre de mil novecientos noventa 

Quito, a 5 de Marzo de 1.991. 

  

RaZON.- Dando cumplimiento de lo d«isyuesto en el ARTICULO 

CUa:f0, de la RESOLUCION if 91.1.1.1.375, de fecha 28 de 

febrero de 1991, dictada por la SUPARINTENDENCIA DE COMP A-— 

NIAS , tomé nota de su APROBACION al margen de la Matríz 

de la Constitución de la Compañía ALIMENTOS ECUATORIANOS 

Soño. ALIMEC" úe fecna 19 de julio de 19789, la misma que 

se AUMENTA EL CAPITAL Y REBORNA LOS ESTATUTOS.” 
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$oa Pecho quede inscrito el presente “esumento y la Resolución níme- 
  

zo trescientos setente y cinco, del señor Superintendente de ecaye- 
  

e» os 

filos de 28 de Pebrero de 1991, baja el número 923 del Registro Mar 
  

contál, tomo 122.- Ee tomá nota el margen de le insefipción nínero 

Merz da veinte de eeptiombre de mil noves       

olcntos setenta y ocha, a fe. 2118, tomo 11%.- Queda orchivoda la 
  

segunda copia certificada de la escritura pública de aumento de Cue 
  

pitol y reforma de estatutos de le compañfe "ALIMENTOS ECUATORIANOS 

S.ñe ALÍMEC”?, otorgoda el 18 de noviembre de 1990, ente el noto» 

  

  

río primero del cantón, Dr. Jorge Nachado Cavallen.- Se dé col Cuñ= 

plíicicnte a lo dispuesto en el AÑOS Tercero de la citada Resolu = : 

ción, do confamidad a lo estableción en el Decrato 733 de 22 de 
  

ageste de 1975, publicpdo cn el Regintro Oficipl 879 de 29 de agase 
  

$0 del nisno año.- Se anotá en el Repertorio bojo el número 41570. | 
    Quito, o veinte y uno de narzo de mil novecientos noventa y unde> 
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EL REGZSTRADOR»- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cia Lidia. 
Cuenca - Eonador Sur. Ara. 
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